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Profesión  Definición  

Proviene del latín profession-onis que significa acción y efecto de 

profesor. Puede definirse como una actividad permanente que sirve de 

medio de vida y que determina el ingreso a un grupo profesional 

determinado. 

Usos del concepto  

Tiene diferentes acepciones, entre ellas, empleo, facultad u oficio que cada 

uno tiene y ejerce públicamente; protestación o confesión público de algo (la 

profesión de fe, de un ideario  político, etc.) 

Constitución política  

 

Art. 5  

-Libertad al trabajo siempre y cuando sea licito  

-Únicamente será prohibido si afecta a terceras personas  

-La ley no permitirá el contrato que perjudique la libertad de una persona  

-No se permitirá la renuncia involuntaria de una persona hacia un trabajo ejercido 
por la misma  

 

Art. 123  

-Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil: 

-Jornada máx. De 8hrs  

-Jornada nocturna de 7hrs  

-En menores de 16 años se prohíbe el trabajo nocturno después de las 10 pm  

Deontología  ¿Qué es? 

Se denomina ciencia que trata sobre el conjunto de 

deberes y principios éticos que conciernen a cada 

profesión, oficio o ámbito laboral.  

 
Código de ética y 

deontología 

Constituye el conjunto de preceptos de carácter moral que 

aseguran una práctica honesta y una conducta honorable a 

todos y cada uno de los miembros de la profesión. 

Enfermería como 

profesión  

Es una profesión moralmente responsable. 

Históricamente, se ha caracterizado por ser una 

profesión con sentido humanístico, lo cual la 

diferencia de las otras profesiones, incluida la 

medicina 

La práctica de 

enfermería  

Involucra una relación entre la 

enfermera y el paciente, la cual es 

necesaria para promover, prevenir, 

restaurar la salud y aliviar el sufrimiento 

 

Códigos de ética en la 

enfermería  

Es un documento que establece en forma clara los 

principios morales, deberes y obligaciones que guían el 

buen desempeño profesional. 

Decálogo de ética de 

enfermería  

-Respetar y cuidar la vida y lo derechos humanos, manteniendo una conducta honesta y leal en el cuidado de las personas  

-Mantener una relación estrictamente profesional con las personas con los pacientes, sin distinción de raza, clase social, 
creencia religiosa y preferencia política  

-Asumir la responsabilidad como miembro del equipo de salud, enfocado en los cuidados hacia la conservación de salud y 
vida  

Derechos del paciente  

Para los efectos de esta Ley, se considera usuario de los servicios de salud 

a toda persona que requiera y obtenga los servicios que presten los 

sectores público, social y privado, en las condiciones y conforme a las 

bases que para cada modalidad se establezcan en esta Ley y demás 

disposiciones aplicables 

Carta de los 

derechos del 

paciente  

-Recibir atención médica adecuada          -Otorgar o no su consentimiento válidamente informado  

-Recibir trato digno y respetuoso            -Ser tratado con confidencialidad  

-Decidir libremente sobre su atención   -Recibir atención médica en caso de urgencia  

Responsabilidad 

profesional  

Señala quien debe responder 

ante el cumplimiento o 

incumplimiento de tal obligación  

Responsabili

dad penal  

Conlleva el riesgo de incurrir 

en conductas que 

constituyen infracciones a la 

normatividad jurídica  

Enfermería y el 

consentimiento 

informado  

¿Qué es?: es la conformidad expresa 

de una persona, manifestando por 

escritos para la realización de un 

diagnostico o tratamiento de salud  

Requisitos del 

consentimiento 

informado  

Nombre de la institución, razón social, título del 

documento, lugar y fecha, acto autorizado, 

señalamiento de os riesgos, nombre y firma de 

la persona que otorga la autorización, nombre 

de quien realizara el acto. 

Derecho y 

obligaciones del 

consentimiento 

informado 

Derecho a la información: la información brindada al paciente debe ser clara, veraz, 
suficiente, oportuna acerca de todo lo relativo al proceso de atención, 
principalmente el diagnóstico, tratamiento y pronóstico del padecimiento 

Libertad de elección: después de haber sido informado adecuadamente, el paciente 
tiene la posibilidad de otorgar o no el consentimiento, para que se lleven a cabo los 
procedimientos 

 

Principios del acto 

medico  

Los principios morales sirven de guía o como reglas para 

la acción pero a menudo entran en conflicto y cada uno 

de ellos puede ser ponderado de diversas formas según 

el contexto de referencia 

Principios de respeto 

por las personas  

-Respeto por la Autonomía. Se refiere a la necesidad de respetar, tanto en acciones como en actitudes, a la capacidad y al 
derecho que poseen las personas para decidir entre las opciones que a su juicio son las mejores 

-Beneficencia. Este principio considera la necesidad de evaluar las ventajas y las desventajas, los riesgos y los beneficios de los 
tratamientos propuestos, o de los procedimientos de investigación, con el objeto de maximizar los beneficios y disminuir los 
riesgos 

-No Maleficencia. No se debe infligir daño o hacer mal. Este principio obliga a evitar el daño físico o emocional y el perjuicio en 
la aplicación de procedimientos o de intervenciones. 
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